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…de su impacto. Y también en la rama de política pública ya cuenta también la Cámara con su protocolo 

para prevenir, atender y sancionar el acoso y el hostigamiento sexual. La diputada presidenta también ya lo 

ha mencionado. Solo falta, ya incluso tiene su comité, porque el protocolo debe ser un mecanismo de política 

pública serio que se implemente y si no tiene un mecanismo de implementación y que monitoree las acciones 

y tenga sanciones, entonces no va a ser un buen protocolo, 

 

Vamos a estar trabajando en ese camino para instalar el comité y poder empezar a llevarlo a cabo como 

política pública. Y en esa línea vamos avanzando. Quiero compartirles también que en términos del 

fortalecimiento de las funciones para la igualdad de género creamos también.  

 

Yo les quiero compartir que prácticamente son –si no me equivoco– cuatro unidades para la igualdad de 

género en los Congresos locales, Guerrero, Chihuahua, Morelos y me parece que me falta otro, otro que no 

recuerdo en este momento y por supuesto la Cámara de Diputados hicimos un ejercicio con titulares de esas 

unidades de género para crear una caja de herramientas de política pública que nos permita también que esta 

experiencia en el Congreso dé también directrices, produzca directrices y maneras de trabajar en política 

pública para los Congresos locales.  

 

La Unidad de Género al interior de la Cámara de Diputados no tiene precedente. Me parece que es clave y 

fundamental trazarle su línea institucional, dejar bien asentado lo que es el papel de la Unidad de Género en 

los Congresos y que efectivamente produzca herramientas, conocimientos, haberes, para que la perspectiva 

de igualdad de género se vuelva una realidad en la legislación y en la vida cotidiana de todas y todos. 

 

Yo no quiero abrumar, tardarme más tiempo. Quiero referirme especialmente a que pronto la Unidad también 

ya estará anunciando su sitio web en la página de Cámara, porque ya hay muchas cosas que podemos 

compartir, producir, incluso que el personal pueda tener un mecanismo directo para poder obtener 

herramientas de formación, incluso guías para poder analizar también la legislación. 
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Creemos que la Unidad debe ser un órgano al servicio del personal y también al servicio de las legisladoras, 

que las legisladoras tengan la confianza de contar con esas herramientas, facilitarles su trabajo y de esa 

manera hacer que la perspectiva de igualdad de género permee en la política pública, pero sobre todo la 

cultura. Creo que el gran reto, estamos convencidas en el equipo, que el gran reto es transformar la cultura 

organizacional, porque si no desmontamos esas prácticas cotidianas pues entonces será muy difícil avanzar 

hacia allá. 

 

Yo solo quiero cerrar comentado y agradeciéndoles a todas ustedes, el apoyo a la presidenta, a Laura, a todas, 

quien han venido siguiendo el caso del avance en la Unidad de Género a tan corto tiempo, al secretario 

general, al maestro Mauricio Farah, que también ha apoyado permanentemente que la Unidad se instale, 

trabaje y por supuesto, permítanme agradecerle al equipo. Es un equipo pequeño que tiene la Unidad, que es 

la maestra Marisol Sarmiento que, pues prácticamente es mi equipo que está aquí atrasito de la computadora 

apoyando. Para Marisol. Párate, Marisol. Que la verdad no sé qué haría sin una compañera tan comprometida 

con ella, con mi compañero Martín Peña que también nos acompaña en la Unidad. 

 

Aquí está Armando, pero un equipo de chavos de Servicio Social, extraordinario. De verdad, extraordinario, 

que se ha puesto el tema en la camiseta y que se queda todo el tiempo porque ya el proyecto está convencido. 

Y qué mejor que sean hombres, porque si los hombres no logran permear en el tema de transformación 

cultural, entonces no avanzamos.  

 

En este marco de la conmemoración de esta semana del 8 de marzo, que estoy segura que será una semana 

histórica por todo lo que viene, de verdad me siento muy honrada y muy orgullosa de que me permitan dirigir 

a pasos acelerados esta Unidad. Muchas gracias a todas y todos, y estoy a lo que ustedes dispongan. Gracias. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Felicidades Beti. Un gran trabajo, al frente la 

Unidad de Género, y por favor haz participe a todas las diputadas de la Comisión de Igualdad, es más a las 

212 , de la Instalación del Comité del Protocolo para la Atención y Sanción de Casos de Hostigamiento y 

Acoso Sexual.  
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Lo comentábamos hace unos días y coincidimos en algo. El protocolo de la Cámara debe de tener sanciones 

muy específicas y un comité de seguimiento. Y yo te pido que hagamos participe a todas las diputadas que 

integran esta legislatura, no solo las de la comisión, para que puedan participar en la instalación del comité. 

 

La : Por supuesto. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Y sobre todo a observar el cómo se atienden 

los casos que se presenten. 

 

La : Por supuesto. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: ¿Alguien que desee? Adelante, diputada. 

 

La diputada : Bueno, lamento mucho lo que voy a decir. Pero el día 13 

de febrero que aprobamos la iniciativa de una servidora sobre acoso y hostigamiento, de la salida de la puerta 

del pleno a mi oficina tenía tres personas denunciando acoso y hostigamiento en esta Cámara y yo creo que 

esta Unidad tiene qué hacer algo. 

 

Hablé con el maestro Farah. Parece que no le corresponde a él, exactamente la dirección, sino a otra persona. 

Pero esto no puede suceder en esta Cámara, o sea aquí no puede haber hostigamiento y acoso. Creo que 

tenemos que tener no solamente un protocolo, sino verdaderamente la concientización de las mujeres de no 

aceptar el acoso. Y por cierto, era una mujer y dos hombres. Entonces me preocupa todavía mucho más 

porque apenas, que son 200 metros de la puerta del pleno a mi oficina y ya me estaban esperando. 

 

Creo que no podemos conformarnos con decir que haya un protocolo. Lo que nos debe conformar es que en 

esta Cámara no haya acoso ni hostigamiento.  
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La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Muy bien. Totalmente de acuerdo. Gracias. 

 

Esta presentación se les va a enviar en este momento a todas ustedes a sus correos. Y quiero compartirles lo 

siguiente. La LXIII Legislatura ha aprobado alrededor de 220 dictámenes hasta el pasado periodo legislativo. 

De los cuales  más de 90 se relacionan directamente con… 

 

(Sigue turno 7)  


